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RGDnCU >El M W  >E IDimoS

B, M, el ReV Don Alfonso XIII (q. D. g.) 
continúa [sin novedad en su importante 
ialud«

£1 Oaballeriao Mayor de S. M. telegra
fiaron lecha de ayer desde San Ildefonso 
d esta Preaidenoia lo que sigue: 

cSegún me [participa Decano Médicos 
Cámara, S, M. la Reina y S. A. el Infante 
recién nacido, continúan en estado satis* 
faotorio*

»S, M. la Reina Doña María Cristina y 
SS. A A. los Infantes no tienen novedad.^ 

Q ^  beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

7 ^  , M  ESTADO

CANCILLERÍA
uqiispuim RELATIVO A LA TRANSFORMA« 

. r GIÓN PBUUQUES MÍERCANTKS EN BUQUES 
DBGUBimA,K
S, M. el Emperador de Alemania; Rey 

dé Pruaia; el Presidente de la República 
Argentina; 8. M. el Emperador de Aus 
tria, Rey de Bohemia, etc., yRey Apostó
lico de Himgría/S. M, e l Rey dedos BeL 
gasr>^ Presidente de la Repúblioá de 
Bolivia; el Presidente de la República de 
los Erados Unidos del Brasü; S. A. R, el 
Príncipe de Bulgaria; e l Presidenta de la 
K®Pftblica de Chile; el Presidente de la 
República de Colombia; el Gobernador 
Proviaional de la República de Cuba;

S, M. el Rey de Dinamarca; el PresiJin 
te de la República del Ecuador; S. M. el 
Rey de España; el Presidente de la Re
pública Francesa; S. M. el Rey del Reino 
Unido de la Gran Bretaña é Irlanda/Em 
perador de las Indias; S, M. el Rey de los 
Helenos; el Presidente da la Repúlblioa 
de Guatemala; el Presides^te de la Repú* 
blici de Haití; S. M, él Rey de Italia; 
8. M. el Emperador del Japón; S. A. E. el 
Gran Duque de Luxamburgo, Duque de 
Nassau; el Presidente de íes Estados 
Unidos MajioaBoa; 8. A. R. el Príncipe de 
Montenegro; S. M. el Rey da Noruega; el 
Presidente de la República dé Panamá; 
el Presidente de la República del Paia- 
guay; S. M. la Reina de los Países B® J o b ;  
el Presidénte de la República del Perú; 
S. M. I. el Schah de Persiá; S, M. el Rey 
de Portugal y de los Algárbes; S. M, el 
Rey de Rumania; 8. M. el Emperador dé 
todas las Rusias; el Presidente de la Re
pública de El Salvador; 8. M. él Rey de 
Servia; 8. M. el Rey de Slam; 8. M. el Rey 
de Suecia; el Consejo Federal Suizo; Su* 
Majestad el Emperador de los Otomanos; 
el Presidente de la República Oriental 
del Uruguay; el Presidente de los Eata- 
dos Unidos de Venezuela

Considerando que, en vista de la in 
corpora ción, en tiempo de guerra, de 
buqi^s de la marina mercante á las es
cuadras de combate, es deseable se defi
nan las condiciones en que ésta opera
ción podrá efectuarse.

Que, sin embargo, no habiendo podido 
ponerse de acuerdo las Potencias signa
tarias sobre la cuestión de saber si la 
transformaoión de nn buque mercante

en buque de guerra puede tener lugar 
en alta mar, queda entendido que la 
cuestión del lugar de la t?ansforoasé!ón 
queda de lado y de ningúa modo afecta 
por las reglas que siguen:

Deseando celebrar un Convenio á ettos 
efectos, han nombrado Sus Plenipoten
ciarios, á saber:

S. M. el Emperador de Alemauis, Rey 
de Prusii?: al Excmo. Sr. Barón Mara- 
chail de Bieberstéin, Su Ministro de Es- 
tsido, Su Embajador Extraordioado y 
Plenipotenciario en Constantinopla; a! 
Sr. Dcctor D. Juan Kriege, Su Envia
do en Misión extraordinaria para la pre
sente Conferénoiai Su Consejero privado 
de Legación y jurisconsulto en el Minis
terio Imperial de Negocios ExtranjéroSf 
miembro del Tribunal permanente de ar
bitraje.

El Presidente da la República Argen
tina: ál Exorno. Sr; D. Roque Sáehz Peña, 
ex Ministro de Relaciones Exteriores, 
Enviado Extraordinario y* Ministro Pie- 
nipotenciario de la República en Roma, 
ntiéínbro del Tribunal permanente de 
arbitraje; al Exorno. Sr. D. Luis M. Drago, 
ex Ministro da Relaciones Exteriores y 
dé Cultos de la República, Diputado na
cional, miembro del Tribunal permanen
te de arbitraje; al Exorno. Sr. D. Carlos 
Rodríguez Larréta, ex Ministro de Rela
ciones Exteriores y de Cultos de la Re
pública, miembro del Tribunal perma
nente de arbitraje,

S. M. el Emperador de Austria, Rey de 
Bohemia, etc., y Rey Apostólico de Hun» 
gría: al Exorno. Sr. Cayetano Mérey d@ 
Ktpos-Mére, Su Oonse|ero privado, 8tt
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Embajador Extraordinario y Plenipoten- 
eiario; al Exorno. Sr. Barón Garlos de 
Macchio, Su Enviado Extraordinario y 
Ministro Plenipotenciario en Atenas,

S. M, el Rey de los Belgas: al Excelen
tísimo Sr. Beernaert, Su Ministro de Es* 
tadO) miembro de la Oámara de Repre
sentantes, m iem b ro  del Instituto de 
Francia y de las Reales Acádemias de 
Bélgica y de Rumania, miembro honora
rio del Instituto de Derecho internacio
nal, miembro del Tribunal permanente 
de arbitraje; al Excmo. Sr. J. Van den 
Heuvel, Su Ministro de Estado, ex Minis
tro de Justicia; al Excmo. Sr. Barón Gui- 
llaume, Su Enviado Extraordinario y 
Ministro Plenipotenciario en El Haya, 
miembro de la Real Academia de Ru
mania.

El Presidente de la República de Boli- 
via; al Excmo. Sr. D. Oíauáio Piniila, Mi
nistro de Relaciones Exteriores de la 
República, miembro del Tribunal perma
nente de arbitraje; al Excmo. Sr. D. Fer
nando E. Guaohalla, Ministro Plenipoten
ciario en Londres.

El Presidente de la República de loa 
Estados Unidos del Brasil: al Excmo. se
ñor Ruy Barbosa, Embajador Extraordi
nario y Plenipotenciario, miembro del 
Tribunal permanente de arbitraje; a l 
Excmo. Sr. Eduardo F. S. dos Santos Lis
boa, Enviado Extraordinario y Ministro 
Plenipotenciario en El Haya.

S. A. R. el Príncipe de Bulgaria: al se
ñor Urbano Vinaroff, General de Estado 
Mayor, Su General Ayudante; al Sr. Juan 
Karandjouloíf, Procurador General del 
Tribunal de Casación.

El Presidente de la República de Chi
le: al Excmo. Sr. D. Domingo Gana, En
viado Extraordinario y Ministro Plenipo
tenciario de la República en Londres; al 
Excmo. Sr. D. Augusto Matte, Enviado 
Extraordinario y Ministro Plenipotencia
rio de la República en Berlín; al Exce
lentísimo Sr. D. Garlos Concha, ex Minis
tro de la Guerra, ex Presidente de la 
Cámara de los Diputados, ex Enviado 
Extraordinario y Ministro Plenipotencia
rio en Buenos Aires.

El Presidente de la República de Go- 
loxtíbia: á D. Jorge Holguín, General; á
D. Santiago Pérez Triana; al Excelentísi
mo Sr. D. Marceliano Vargas, General, 
Enviado Extraordinario y Ministro Ple
nipotenciario de la República en París.

El Gobernador Provisional de la Repú
blica de Cuba; á D. Antonio Sánchez de 
Bustamante, Profesor de Derecho inter
nacional en la Universidad de la Haba
na, Senador do la República; al Excelen
tísimo Sr. D. Gonzalo de Quesada y Arós- 
tegui; Enviado Extraordinario y Ministro 
Plenipotenciario de la República en Wa 
shington; á D. Manuel Sanguily, ex Di
rector del Instituto de segunda enseñan- 
aa de la Habana, Senador de laRepü- 
Nica.

Sr IL el Rey de Dinamarca

f Isimo Sr, Constantino Brum, su Gentil
hombre, su Enviado Extraordinario y 
Ministro Plenipotenciario en Washing
ton; al Sr. Cristian Federico Scheller, 
Contraalmirante; al Sr, Axel Vedel, su 
Gentilhombre, Jefe de Sección en el Mi
nisterio de Negocios Extranjeros.

El Presidente de la República de El 
Ecuador: al Excmo. Sr. D. Víctor Ron
dón, Enviado Extraordinario y Ministro 
Plenipotenciario de la República en París 
y Madrid; á D. Enrique Dorn y de Alsúa. 
Encargado de Negocios.

S. M. el Rey de España: al Excmo. se
ñor D. Wenceslao R. de Villa Urrutia, 
Senador, ex Ministro de Estado, Su Emba
jador ExtraordíBario y Plenipotenciario 
en Londres; al Excmo. Sr. D. José de la 
Rica y Calvo, Su Enviado Extraordinario 
y Ministro Plenipotenciario en El Haya, 
á D. Gabriel Maura y Gamazo, Conde de 
la Moriera, Diputado á Cortes.

El Presidente de la República France
sa: al Excmo. Sr. León Bourgeois, Emba
jador Extraordinario de la República, 
Senador, ex Presidente del Consejo de 
Ministros, ex Ministro de Negocios Ex 
tranjeros, miembro del Tribunal perma 
nente de arbitraje; al Barón de Estour- 
nelles de Constant, Senador, Ministro 
Plenipotenciario de primera clase, miem
bro del Tribunal permanente de arbi
traje; al Sr. Luis Renault, Profesor de la 
Facultad de Derecho en la Universidad 
de París, Ministro Plenipotenciario ho
norario, jurisconsulto del Ministerio do 
Negocios Extranjeros, miembro del Ins
tituto de Francia, miembro del Tribunal 
permanente de arbitraje; al Excmo. se
ñor Marcelino Pellet, Enviado Extraor
dinario y Ministro Plenipotenciario de 
la República Francesa en Ei Haya.

S. M. ei Rey del Reino Unido de la 
Gran Bretaña é Irlanda, Emperador de 
las Indias: á Su Excelencia Sir Eduardo 
Fry, G. C. B„ miembro del Consejo pri
vado, Su Embajador Extraordinario, 
miembro del Tribunal permanente de 
arbitraje; á Su Excelencia Sir Ernesto 
Masón Satow, G. C. M. G., miembro del 
Consejo privado, miembro del Tribunal 
permanente de arbitraje; al Excmo. se
ñor Don ald James Mackay, Barón Reay 
G. 0. S. I., G. O. I. E., miembro del Con
sejo privado, ex Presidente dél Instituto 
de Derecho internacional; á Su Excelen
cia Sir Henry Howard, K. O. M, G., O. B., 
Su Enviado Extraordinario y Ministro 
Plenipotenciario en El Haya.

S. M. el Rey de los Helenos: al Exce* 
lentísimo Sr. Oleen Rizo Rangabé, Su En
viado Extraordinario y Ministro Pleni
potenciario en Berlín; al Sr. Jorge Streit, 
Profesor de Derecho internacional en la 
Universidad de Atenas, miembro del T ri
bunal permanente de arbitraje.

Ei Presidente de la República de Gua
temala: á D. José Tibie Machado, Encar
gado de Negocios de la República en El 
Baya y en Dondres, miembro dél Tribu

nal permanente de arbitraje; á D. Enri
que Gómez Carrillo, Encargado de Nego
cios de la República en Berlín.

El Presidente de la República de Haití: 
al Exorno. Sr. D. Juan José Dalbémar, 
Enviado Extraordinario y Ministro Ple
nipotenciario de la República en París; 
al Excmo. Sr. D. J. N. Léger, Enviado 
Extraordinario y Ministro Plenipotencia
rio de la República en Washington; á
D. Pedro Hudicourt, ex Profesor de De
recho internacional público, Abogado en 
Puerto Príncipe.

S. M. el Rey de Italia: al Excelentísimo 
Sr. Conde José Tornielli Brusati Di Ver- 
gano, Senador del Reino, Embajador de 
S. M. el Rey en París, miembro dél Tri
bunal permanente da arbitraje. Presi
dente de la Delegación italiana; al Exce
lentísimo Sr. Comendador Guido Pom- 
pili. Diputado, Subsecretario de Estado 
en el Ministerio de Negocios Bxtranje- 
res; al Sr. Comendador Guido Fúéinato, 
Consejero de Estado, Diputado, ex Minis
tro de Instrucción.

S. M. el Emperador del Japón: ai Exce
lentísimo Sr. Keiroku Tsudzuki, su Em
bajador Extraordinario y Plenípotéácia- 
rio; ál Exorno. Sr. Aimaro Sato, su Enria
do Extraordinario y Ministro Plenipoten
ciario en El Haya.

S. A. R. El Gran Duque de Luxembur- 
go, Duque de Nassau: al Excmo. Sr. Eys- 
chon. Su Ministro de Estado, Presidéhie 
del Gobierno Granduéi!; a l Sr. Gon^e da 
Villers, Encargado de Negocios del Gráii 
Ducado en Berlín.

El Presidente de los Estados Unidos 
Mejicanos: al Excmo. Sr. D. Gonzalo A. 
Esteva, Enviado Extraordinario y Minis
tro Plenipotenciario de la República en 
Roma; al Excmo. Sr. D. Sebastián B. de 
Mier, Enviado Extraordinario y Ministro 
Plenipotenciario de la República en Pa
rís; al Excmo. Sr. D. Francisoo L. de la 
Barra, Enviado Extraordinario y Minis
tro Plenipotenciario de la República en 
Bruselas y El Haya.

S. A. R. el Príncipe de Montenegro: al 
Excmo. Sr. Nelidow; Oonsejeró privado 
Imperial actual. Embajador de B. M. el 
Emperador de todas las París;
al Excmo. Sr. de Martens, Óonsejero pri
vado Imperial, miembfo permanente de| 
Consejo del Hinisférió Imperial de Ne
gocios Extranjeros dé Rusia; á i Exeélék- 
tísimo Sr. Tcharykow, CírnsejerO dé Es
tado Imperial actual, Enviado Exbráordi- 
nario y|Ministro Plenipoteiíoiario dé Su 
Majestad el Emperador de todas las Ru
sias en El Haya. '

S. M. el Rey de N oru^a: al Excelentí
simo Sr. Francia Hagerup, ex Presldenle 
del Consejo, ex Profesor de Derecho, su 
Enviado Extraordinario y Ministro Ple
nipotenciario en Él Haya y  Gopenhigu^ 
miembro del Tribunri pérmaneirié de 
arbitraje.

El Presidente de la Bepúbttei 
namári D. BéRsario



f CFáfeéía Harria, « i N5di. 17« 25 7nn!0 1@I3 86T

E! Presidente de la República d©l Pa- 
ragnayí ai Escsmo* Sr. D. Ensebio Ma- 
chain, Enviado Extraordinario j  Minis
tro Plenipotenciario de la República en 
Parí»; «1 Sr. Conde G, Da Monceau de 
Bergendtl, Qdnsnl de la República en 
Bruselas.

S. M. la Reina de los Países Bajos: a! Se- 
iiorW. n. de Beaufort, sn ex Ministro 
de Negocios Extran]er;”̂s, miembro de la 
Segunda Cámara da los Eitados Genera
les; al Exemo. Sr. T. M. C. Asser, Su Mi
nistro de Estado, miembro del Consejo de 
Estado, miembro del Tribunal permanen
te de arbitraje; al Excmo. Sr. jonkheer 
J* C. O, den Beer Poortugael, Teniente 
General retirado, ex Ministro de la Gue
rra, miembro del Consejo de Estado; al 
Excmo. Sr. jonkheer J. A. Roell, Su Ede
cán en servicio extraordinario, Vioeálmji- 
mirante retirado, ex Ministro de Marina; 
al Sr, J. A. Loeff, Su ex Ministro de Jus
ticia, nilemb^o de la Segunda Cámara de 
los Estados Generales.

El Presidente de la República del Perú: 
al Exorno. Sr. D. Carlos G. Candamo, En
viado Extraordinario y Ministro Pleni
potenciario de la República en París y 
Londres, miembro del Tribunal perma* 
nente de arbitraje.

8. M.I el Schah de Persia: al Excelen
tísimo Sr. Samad Éhán Momtazos Salta- 
neh, Su Enviado Extraordinario y Mi
nistro Plenipotenciario en París, miem
bro del Tribunal permanente de arbitra
je; al Excmo. Sr. Mirza Ahmed Khan Sa- 
dingh Ui Mulk, Su Enviado Extraordina
rio y Ministro Plenipateclario en El 
Haya.

8. M. Rey de Portugal y de los Algar- 
bes, etc.: al Excmo. Sr. Marqués de Save- 
ral, Su Consejero de Estado, Par del Rei
no, ex Ministró de Negocios Extranjeros, 
Su Enviado Extraordinario y Ministro 
Plenipotenciario en Londred, Su Embaja
dor Extraordinario y Plenipotenciario; 
al Exorno. Sr. Conde de Selir, Su Enviado 
Extraordinario y.Ministro Plenipotencia
rio en El Haya; al Excmo. Sr. Alberto 
d’Oliveira, Su Enviado Extraordinario y 

^Ministro Plenipotenciario en Serna.
8. M. el Rey do Rumania: al Exorno, se- 

flor Alejandro Beldimán, Su Enviado Ex
traordinario y Ministro Plenipotenciario 
en Berlín; al Excmo. Sr. Edgardo Mavro- 
cordato, Su En^ádb Extraoídinario y 
Miuiitro Plenipotenciario en El Haya.

8. M. él Emperador de todas las Rusias: 
al Exomo; Sr. Nelidow, su Consejero pri
vado aottial, su Embajador en París; al 
Excmo. Sr. de Martens, su Oonsejero p ri
vado, miembro permanente del Consejo 
del Ministerio Imperial de Negocios Ex
tranjeros, miembro del Tribunal perma
nente de arbitraje; al Exorno. Sr. Tchary- 
kow, su consejero de Estado actual, su 
GentUbombre, su Enviado Extraordína- 
rioj^ Mipistro pienlpotenci^^^ en El Haya.

cS I*resÍLdqnte de la República de El 
Salvador: á D. Pedro LMatheu, Encarga-

I do de Negocios de la República en París, 
miembro del Tribunal permanente de 
arbitraje; á D. Santiago Pérez Triana, 
Encargado de Negocios de la República 
en Londres.

S. M. el Rey de Servia: al Excelentísimo 
Sr. S&va Grouitch, General, Presidente 
del Consejo de Estado; al Excmo. Sr. Mi- 
lovan Milovanovitch, su Enviado Extra
ordinario y Ministro Plenipotenciario en 
Roma, miembro del Tribunal permanen
te de arbitraje; al Exorno. Sr. Miguel Mi- 
litchevitoh, su Enviado Extraordinario y 
Ministro Plenipotenciario en Londres y 
El Haya.

S. M. el Rey de Siam: al Sr. Mom Cha- 
tidej Udom, General; al Sr. C. Corragio- 
ni d’Orelli, Su Consejero de Legación; al 
Sr. Luang Bhuvanarth Narübal, Capitán.

S. M. el Rey de Suecia, de los Godos y 
de los Vendar: al Excmo. Sr. Knut Hjal- 
mar Leonard Hammargkjold, Su ex Mi
nistro de Justicia, Su Eaviado Extraor
dinario y Ministro Plenipotenciario en 
Copenhague, miembro del Tribunal per
manente de arbitraje; al Sr. Juan Heliner, 
Su ex Ministro sin cartera, ex miembro 
del Tribunal Supremo de Suecia, miem
bro del Tribunal permanente de arbi
traje.

El Consejo Federal Suizo: al Excelentí
simo Sr. Gastón Carlin, Enviado Extraor
dinario y Minietro PlenipotenclErio de la 
Confederación Suiza en Londres y El 
Haya; al Sr. Eugenio Borel, Coronel del 
Estado Mayor General, Profesor en la 
Universidad de Ginebra; al Sr. Max Hu- 
ber, Profesor de Derecho en la Universi
dad de Zurich.

S. M. el Emperador da los Otomanos: 
al Excmo. Sr. Tuikhan Pachá, Su Emba
jador Extraordinario, Ministro del evkaf; 
al Exomo. Sr. Rechid Bey, Su Embajador 
en Roma; al Excmo. Sr. Meheníed Pachá, 
Yioeal miran te.

El Presidente de la República Oriental 
del Uruguay : al Excmo. Sr. D. José Batlie 
y Ordóñez, ex Presidente de la Repúbli
ca, miembro del Tribunal permanente de 
arbitraje; al Excmo. Sr. D. Juan P. Castro 
ex Presidente del Senado, Enviado Ex 
traordinario y Ministro Plenipotenciário 
de la República en París, miembro del 
Tribunal permanente de arbitraje.

El Presidente de los Estados Uuidói dé 
Venezuela: á D. José Gil Portoul, Encar
gado de Negocios de la República en 
Berlín.

Los cuales, despuéá de habersé coma- 
niéado sus Plenipotencias y halláiidólas 
en buena y debida forma, han conveni
do lo que sigue:

Artículo 1.® Ningún buque mercante 
transformado en buque de guerra podrá 
tener ios derechos y obligaciones anejos 
& esta cualidad, si no está colocado bajo 
la autoridad directa, la inmediata ins
pección y la responsabilidad de la poten
cia cuyo pabellón ostenta.

Art. 2.® Los buques morcantes trans

formados en buques de guerra deberán 
llevar los distintivos exteriores délos b u 
ques de guerra de su nacionalidad.

Art. 3.® El Comandante deberá estar 
al servicio del Estado y debidamente co
misionado por las Autoridades compe
tentes. Su nombre deberá figurar en la 
lista de los Oficiales de la Armada.

Art. 4 ® La tripulación estará someti
da á las reglas de la disciplina militar.

Art. 5.® Todo buque mercante trans
formado en buqué de guerra deberá ob
servar en sus operaciones las leyes y 
costumbres de la guerra.

Arté 6.® El beligerante que transfor
me un buque mercante en buque de 
guerra, deberá mencionar esta transfor
mación en la lista de barcos de su Arma
da lo antes posible.

Art. 7.® Las disposicionss del presen
te Convenio sólo son aplicables entre las 
Potencias signatarias, y en el caso do 
que todos los beligerantes formen parte 
del Convenio.

Art. 8.® El presente Convenio será 
ratificado tan pronto como sea posible.

Lis ratificaciones se depositarán en El 
Haya.

El primer depósito de ratificaciones se 
hará constar por acta firmadla por loa 
representantes de las Potencias que to
men psrte y por el Ministro de Negocios 
Extranjeros de los Países Bajos.

Los depósitos ulteriores de ratificacio
nes se verificarán mediante notificación 
escrita, dirigida al Gobierno de los Paí
ses Bajos y acompañada del instrumento 
de ratificación.

El Gobierno de lo» Países Bajos rem i
tirá inmediatamente por la vía diplomá
tica á las Potencias invitadas á la Segun
da Conferencia de la Paz, así como á las 
demás Potencias que se hubiesen adhe
rido al Convenio, copia cartificada con
forme del acta relativa al primer depó
sito de ratificaciones, de las notificacio
nes mencionadas en el párrafo preceden
te y délos instrumentoB de ratifipaciÓQ. 
En los casos previstos en el párrafo pre
cedente, dicho Gobierno Ies hará saber 
al mismo tiempo lá fecha en que hubiese 
recibido la notificación.

Art, Las Potencias no signatarias 
serán admitidas á adherirse al presente 
Convenio.

La Potencia que desee adherirse notifi
cará por escrito BU intención al Gobier
no de loa Países Bajos, remitiéndole el 
acta de adhesión que será depositada en 
los archivos de dicho Gobierno.

Este Gobierno transmitirá inmediata
mente á todas las demis Potencias invi
tadas á la Segunda Conferencia de la 
Paz, copia certificada conforme de la 
notificación, así como del acta de adhe* 
sión, indicando la fecha en que haya re* 
cibido la notificación.

Art. 10. El preseate Convenio surtirá 
efecto para las Potencias que hayan to
mado parté en el primer depósito de ra^
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tiflcaoiones, sesenta días después de !a 
fecha del acta de eate depósito; para las 
Potencias que ratifiquen ulteriormente 
ó que se adhieran, sesenta días después 
do que la notificación de su ratificación 
6 de su adhesión haya sido recibida por 
el Gobierno de los Países B^jos.

Art. 11. Si llegara el caso de que una 
de las Potencias contratantei quisiera 
denunciar el presente Convenio, la de- 
nunda será notificada por escrito al Go' 
bierno da ios Paísss quien rem iti
rá lame iiattmente copia csrtiflciida con
forme de la notificación á todas Jas 
demás Potencias, haoióadolas sab^^r la 
fecha en la cual la hubiese recibido.

La denuncia surtirá sui efectos sola
mente respecto de la Potencia que la 
hubiese notificado y un año después de 
que la notificación haya llegado al Go
bierno de los País3s Bajos.

Art. 12. Un registro, llevado por ei 
Ministerio de Negocios Extranjeros de 
los Países Bajos, indicará la fecha del 
depósito de ratificaciones, efectuado en 
virtud del articuló 8.^ párrafos 3.® y 4.®, 
así como la fecha en que hayan sido re
cibidas las notificaciones de adhesión (ar
tículo 9.^ párrafo 2.®) ó de denuncia (ar
tículo 11, párrafo 1.°)

Cada Potencia signataria pcdri irfa r
marse de este registro y pedir extractos 
certificados conformes.

En fe de lo cual, lo» Plenipotenciarios 
han firmado el presente Oonvenio.

Hecho en El Haya, á dieciocho de Oo 
¿ubre de mil novecientos siete en un 
solo ejemplar, que será depositado en los 
archivos del Gobierno de los Países Ba
jos, y del cual se remitirán, por la vía di
plomática, copias certificadas conformes 
á las Potencias que han sido invitadas á 
la Segunda Conferencia de la Paz.

L —F o t  Alemania*
Marsohaili
Kriege.

2.—Por los Estados Unidos de América,

3,^Potr la Argentina,
Roque Sáenz Peña,
C. Rüez Larreta,

4,—Por Austria>Hmgria* 
Mérey,
Barón Maochio.

5.—Por Pélgica,
A. Beernaert.
J, Van den Heuvel.
Guillaumé.

d,—Por BoUvia, 
piaudio Plnilla,

7,•^For el Brasil.
Ruy Barbosa,

S.-^Por Bulgaria,
General Vinaroff,
9, Kiraudjouloff.

9.—For Chile. 
Domingo Gana,
Augusto Matte.
Carlos Concha.

10.--Por China.

11.—Por Colombia.
Jorga Hoíguín.
B. Pérez Triana.
M. Vargas.

12.—Por Cuba.
Antonio S. de Bustamante.
Gonzalo de Quesada.
Manuel Sanguily.

13.—Por Dinamarca,
C. Brun.
14.— Por la República Dominicana.

15.—Por el Ecuador.
Víctor M. Kendón.
E. Dorn y de Alsüa.

16.—Púr España.
W. R. de Villa ürrutia,
José de la Rica y Calvo,
Gabriel Maura.

17.—Por Francia.
León Bourgeols, 
d’Estourneiles de Constant,
L. Renault.
Marcelino Pellat.

18.—Por Inglaterra.
Ed.Fry.
Ernesto Satow.
Reay.
Enrique Howard.

19.—Por Grecia,
O. Rizo Rangabe.
Jorge Streit,

20.—Por Guatemala.
José Tibie Machado.

21.-Por Haití.
Dalbémar Jn. Joseph,
J. N. Léger.
Pedro Hudicourt.

22.—Por Italia,
Pompilij.
G. Fnsinato.

23.—Por el Japón, 
AimaroSato.

24,—Por Luxemburgo, 
Eyschen.
Condé de Villers,

25.—Por Méjico.
G, A. Esteva.
S. B.deM ier.
F. L. de la Bátra.

26.—Por Montenegro,
Nelldow.
Marteus,
N, Tobwlkow.

27.— Por Nicaragua,

28.—Por Noruega.
F. Hagerup.

29,—PorPanamd,
B. Porras.

30.—Por el Paraguag,
J . DuMonceau,

31.—Por ios Países Bajos,
W. H. de Beauifort.
T. M. O. Asser.
Den Beer Poortugael.
J, A. Roell,
J. A. Loeff.

32,—Por el Perú,
O.G. Candamo.

33.—Por Persia.
Momtazos Saltaneh M. Samad Khan» 
Sadigh ul Mulk M. Ahmed Khan^

34.—PorPortugaÍ.
Marqués de Severa!.
Conde de Sélir.
Alberto d*Oiiveira.

35.—Por Rumania,
E. Mavrocordato.

36,—Por Rusia,
Nelidow.
Martens.
N, Toharikow,

37.—Por El Salvador,
P. J. Matheu.
S, Pérez Triana,

38.—Por Servia.
S. Grouitch. ^
M. G, Milovanovitch,
M. 6 . Militchevitch.

39.—Por8iam.  ̂ , 
Mon Chatidej Udom.
C. Oorragioni d’Orelli, . ,
Lüang Bhüvanarth Nai;übal,

40.—Por Suecia,
K. H. L. Hammarikjold.
J.H ellner. '

41.—PorSuiea,
Oarlin.

42,—P o r T w r ^ a ,
Turkhan.
Con reserva de la declaración oousíg* 

nada en el acta de la VIH sesión plena  ̂
de la Conferencia de 9| Qctubre 1907.,

43.—PóT el Uruguay, - ^

i i . - 'P w  Vtmzmla, - 
J. Gil FortonL <,

Este OonTenio ha sido debidameiite ca* 
tifloado y el Acta da rátífleaaidn deposi
tada en B1 Haya »l día 16 dé 'Jáxáfí d»
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Además de España, han aceptado este |

Convenio, por ratiñoación ó por adheiión, i 
los países siguientes: Alemania, Austria- 
Hungría, Bélgica, Dinamarca, Francia, 
Gran Bretaña, Guatemala, Haití, Japón, 
Lnxemburgo, Méjico, Nicaragua, Norue« 
ga, Panamá, Países Bajos, Portugal, Ru
s ia  Bal vador, Siam, Suecia y Saiza,

Madrid, 18 de Junio de 1913.=El Sub- 
lacretario, Manuel González Hontoria,

—

P& ESID M m  DEL COMSEJO DE HHISTROS
Habiéndose padecido un error de copia 

t i  publicar el Real decreto ad uitiendo la 
dimisión al Goberna^dor de la provincia 
de Murcia, se reproduce á continuación, 
debidamente rectifloado:

REAL DECRETO
De acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros,
Vengo en admitir la dimisión que del 

cargo de Gobernador civil de la provin
cia de Murcia Me ha presentado D, Jesús 
Lopo Gómez.

Dado en Palacio á veintidós de Junio 
de mil aovecientóa trece.

ALFONSO.
II  Presidente del Consejo de Ministros,

ikaro Pigueroa.

m í o  OE FOMENTO

REAL ORDEN 
limo. Sr.: La Junta Consultiva de Se 

gnros ha examinado el expediente de La 
Unión Madrileña, y el acta de visita prao 
ticada á la misma del 5 al 13 de Febrero 
último; y

Resultando 1.̂  Qaepor escritura otor
gada ante el Notarlo de Madrid, D. Luis 
Sagrerag se constituyó una Sociedad de 
seguros mutuos contra la muerte é inuti
lización del ganado, percibiendo los so
cios fundadores para gastos de instala
ción, propaganda, oñcinas, administra
ción, etc., el uno y un cuarto por ciento 
anual del capital aaegurado; debiendo 
constituirse un fondo d f^aran  tía para el 
pagó de los siniestros con el 1 por 100 del 
capital asegurado que abonarían los so
cios ál firmar la póliza, del seguro, y es 
t|ndo regida por un Director, nombrado 
por los socios fundadores, y por una Ju n 
ta consultiva, elegida por los socios mu- 
tualistas:

Resultando 2.  ̂ Qnp por decreto de la 
Comisaria de 9 de Junio de 1909, de aeuer 
do con el informe de la Junta Oonsuítiva 
de SeguroC, filé deolacáda exceptuada 
esta entidad, óonio cbm|)í^éhdlda en el 
número 2.° del artículo 3.  ̂de la Ley: 

Resultando 3.® Que se presentaron en 
la Comisaría General de Segures algunas 
denuncias dó socios, por falta de pago de 
«iniestros:

Resultando 4.  ̂ Que por no habér re- 
miüdb & lu Comisaría General da Segu
ios el eiuual desde íaS
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tuada, se le impuso una multa por el Co
misario general el 1.  ̂de Febrero pasado, 
ordenando al propio tiempo que se veri
ficase á la misma una visita de inspeo- 
cióo:

Resultando 5.  ̂ Que habiendo trasla
dado SU domicilio á Ja calle de Malasaña, 
número 22, no había dado cuenta á la  
Comisaría General de Seguros de este 
traslado:

Resultando 6.  ̂ Que en la visita de ins 
pección practicada al examinar el libro 
de actas, comprobó el Inspector que en 
Junta general celebrada el 20 de Enero 
de 1912, á la que concurrieron tan sólo 
seis socios, se acordó la transformación 
social, y que se paguen á los socios fun
dadores 20.000 pesetas en 67 mensualida
des á cambio de la cesión que hacían és
tos á la Sociedad de sus derechos, acuer
dos cuya validez impugna el Inspector 
por haberse tomado en Juntas á las que 
han asistido muy pocos socios, pues aun
que la Sociedad lo explica diciendo quei 
según el artículo 24 de los Estatutos, en 
segunda convocatoria se pueden tomar 
acuerdos cualquiera que sea el número 
de socios asistentes, no j;>uede, á juicio 
del mismo Inspector, admitirse este cri
terio para modificar los Estatutos, por no 
estar este caso previsto en ellos ni con
signado entre las atribuciones de la Jun
ta general.

Se acordó asimismo en dicha Junta que 
no se podría separar de su cargo de Di
rector á D. Manuel Aguilar; que los ase
gurados que no estuvieren conformes con 
la modificación, quedan obligados á pa
gar el uno y cuarto por ciento por adm i
nistración, y que la Junta consultiva la 
constituirían!D. José Rebollo, como Pre
sidente; D. Enrique Baena, Vicepresiden
te; D. Manuel Gomis, Vicepresidente se
gundo; B. Manuel Aguilar, Secretario; un 
Vicesecretario y siete Vocales, cuyos nom
bres no constan en el acta:

Resultando 7.° Que dal acta de l l  de 
Enero de 1913 se desprende que presentó 
la dimisión el Sr. Aguilar y le fuÓ acep
tada, nombrándosele Vicepresidente y 
designando como Director á D. Eduardo 
Braña, y se acordó que quedasen en sus
penso de pago los siniestros aprobados 
hasta que se cobrasen las 13.815,85 pese
tas que por cuotas atrasadas debían los 
asegurados, y que á medida que se co
brasen irían pagando dichos siniestros, 
sirviendo los recibos pendientes de los 
siniestrados para pago de squéllos, aií 
como la modiñoaclón del artículo 12 de 
los Estatutos en el sentido de que el Di
rector no podía tonxar determinación a l
guna sin contar con el acuerdo del Vice
presidente primero:

Resultando 8.® Que no pudieron p re
sentarse los balances de 1911 :î  1912 por 
no estar hachos, y qué loa libros se lle
van con retraso, figurando como último 
asiento del de Caja uno de 20 de Enero 
úitimo; del resulta ^ue la

de fondos en la misma en ese día era de 
116,30 pesetag:

Resultando 9,° Que existiendo un ca
pital asegurado de 273.595 pesetas en 'el 
día que se practicó la visita de Inspec
ción, el depósito de garantía debía as
cender á la cantidad de 2.785,95 pesetas, 
y al pedir explicaciones el Inspector so
bre la falta de esta suma, se le contestó 
que existía mayor cantidad en recibos 
pendientes de cobro, manifestando pos
teriormente el ex Director Sr. Aguilar 
que no había habido negligencia por par
te de los Administradores, pues se habían 
entablado numerosas denlandas judicia
les contra los socios morosos:

Resultando 10. Que los socios funda
dores, por medio de letras giradas con
tra la Sociedad, han cobrado las mensua
lidades que por amortización de su capi
tal les correspondían de 300 pesetas cada 
una, desde Febrero de 1912 á Enero 
de 1913:

Resultando 11. Que salvo dos sinies
tros que se pagaron en efectivo desde 
hace próximamente un año, los demás se 
han pagado con recibos atrasados de los 
propios siniestrados:

Resultando 12. Que en los escritos 
que con posterioridad á la visita de ins
pección y por separado han remitido á 
la Comisaría General de Seguros los ex 
Directores de La Unión Madrileña don 
Manuel Gomis y  D. Manuel Aguilar se 
alega que siendo las obligaciones exigl- 
bles en 31 de Diciembre último 9.555 pe
setas, y sumando los recibos á cobrar 
13.815, no cabe achacar más que á moro'- 
sid^d de los asociados la falta de fondos 
de la Sociedad, y que á pesar de tener 
derecho á cobrar el uno y cuarto por 
ciento anual del capital asegurado, han 
dejado de cobrar cantidades importantes 
por este concepto los socios f andadores^, 
que se h in  traducido por la pérdida to
tal del capital d 3 fundación, según tratan 
de comprobarlo con el balance de 1911 
que acompañan, así como que las Juntas 
generales celebradas para tratar de la 
cesión dé derechos de los socios funda
dores fueron convocadas expresamente, 
conforme se establece en los Estatutos 
por médio de anuncios publicados en la 
Gáobta du Madbzd 'SI Diario Oficial qu e  
acompañan, haciendo constar, por ú lti
mo, el Sr. Aguilar en su escrito, que se
gún se comprueba por el Bohiin Oficial  ̂
de Madrid, de 15 de Noviembre de 191% 
procuró informar á los socios del estada 
poco satisfactorio de la Sociedad, pro
poniendo la disolución y  liquidación en 
la convocatoria de Junta extraordinaria 
convocada para el 15 de Diciembre pâ  ̂
sadc:

Resultando 13. Que de los íinuncios 
publicados en el ejemplar de la G aceta 
DE Madrid y  en los dos del Otario Oficial 
áñ Avisos de la provincia de Madrid, que 
acompaña á su comunicación el Sr. Go- 
mU, «lugano de eUoi relaoidn «on
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dicha Junta, pues el que per la fecha en 
que fué pubiicado, que aparece en el 
Diario Oficial de Avisos de la provincia de 
Madrid eorrespendiente al 14 de Diciem
bre de 1911, podía tener relación con ella, 
se refiere á la convocatoria para una 
Jnnm que debían celebrarlos socios fnn- 
dadores el 27 del mismo mes:

Resultando 14. Que como consecuen
cia de lo observado per el Inspector, pro 
pone éaíe en sus conclusiones la liquida
ción de la Sociedad, intervenida por la 
Iflspecoión de Seguros, designando co* 
misión liquidadora y Presidente de la 
miema, con arreglo á io dispuesto en el 
apartado 5.® del artículo 181 de! Regla
mento; y que además de las responsabi
lidades civiles á que h aya lugar con arre
glo á lo que establecaa ios artículos 1.688 
y 1.688 del Código Civil y el 381 del Oó 
digo de Comercio, deba aplicarse el a r
tículo 35 de la Ley de 14 de Mayo de 1908> 
porque la documentación parece que 
tiende á ocultar la verdadera situación 
de la Sociedad, y el 86 de la misma Ley, 
dirigiendo a! Fiscal de S. M. la correspon
diente comunicación, por haber dispues
to del depósito de garantía y por haber 
seguido contratan do como si existies 3 óata 

Resultando 15. Que en un documento 
que tuvo entrada en la Comisaría Gane* 
ral de Seguros el 13 de Marzo del corrien
te año, aparecen formando la Junta con
sultiva de ia Sociedad desde el 31 de Di 
cieinbre de 1912: Presidente, D. José 
Rebollo Salazar; Vioepreaidenta primero, 
D. Manuel Aguilar; Vicepresidente se
gundo, D. Manuel Gomiig; Secretario, don 
Eduardo Braña, y Vocales, D. José María 
dé la Torre, García y Rodrígnez, Geren- 
té 0.®̂ Casa Aumeda, D. José Turo! y don 
Manuel Ai joña:

Resultando 16. Que examinado este 
expediente por la Comisión permanente 
de esta Junta, se propuso y fué acordado 
que para emitir la Ponencia que debía 
traer al Pleno, necesitaba conocer la for 
ma en que se había publicado el anuncio 
en el periódico ó periódicos oficiales con 
vocando á la Junta general que se cele
bró el 20 de Enero de 1912:

Resultando 17. Que cumplimentado 
este acuerdo, faé devuelto el oficio, por 
no haberse encontrado al Director de la 
Sociedad ni ó ninguna otra persona rela
cionada con la misma, ni en el domicilio 
último de la Sociedad, calle de Malasañá, 
número 22, ni en el anterior, calle de San 
Andrés, número 14, ignorándose el para
dero del Director, y que en vista do ello 
ordenó el Comisario general de Seguros 
que se personase un Inspector en el últi 
mo domicilio para que levantase acta de 
este particular:

Resultando 18. Que personado el Ins
pector el 18 del corriente mes de Mayo 
en la calle de Malaaaña, número 22, le 
manifestó la portera de dicha casa que 
no existía en la misma la Sociedad La 
Unión Madrileña, y que el que aparecía

como Director de la misma é inquilino 
del cuarto donde estaba instalad!?, lo ha 
bía desalquilado el día 9, habiendo reco
gido ella el contrato y devuelto la fianzs, 
sin que pueda precisar adonde se habría 
marchado, y que desde dicha facha ha
bían eaíado varias personas á preguntar 
por dicho Director, D. Eduardo Braña: 

Considerando 1.® Que esta Junta con 
Bultiva de Saguros no ha dispuesto de los 
elementos necesarios para poder apreciar 
si fué convocada la Junta general que se 
celebró en 20 de Eaero de 1912, con arre
glo á lo prescrito en los Estatutos dó la 
Sociedad, y por consiguiente si pueden 
estimarse válidos los acuerdos tomadas 
en la misma, y especialmente el relativo 
á la obligación que la Sociedad contraía 
de pagar 20.000 pesetas en sesenta y siete 
mensualidades á los socios fundadoras, á 
cambio de la ceaióa de sus derechos que 
hacían éstos á la Saciedád:

Considerando 2.® Que el no haber re- 
mdtido á la Comisaría General de Seguros 
los balances de los años 1909/1910 y 1911» 
de los que ios dos últimos no pulieron 
ser exhibidos en la visita de inspeeoióh, 
así como el no haber dado cuenta á la 
misma del cambio de domicilio y de las 
modificaciones de los Estatutos, y muy 
eipacialmente da la llevada á cabo en la 
Junta ganara! extraordinaria de 20 de 
Enero de 1912, hace incurrir á los respon
sables de tales omisiénes en la pénalidad 
fijada en el artículo 34 do la Ley, penali
dad que también corresponde aplicar por 
los defectos señalados en la documen
tación:

Considerandos.® Que al formar ju i
cio sobre la licllud de haber dispuesto de 
los fondos que constituían el depósito 
previo de la Sociedad, paca el pago á los 
fundadores desda Pobrero de 1912 á Ene 
ro de 1913, á razón de 300 pesetas men
suales, á cambio de la cesión qne habían 
hecho éstos de sus derechos á la Socie
dad, depende de la apreciación que se 
haga acerca dé la validez de los aouerdoi 
tomados en la Junta general de 20 de 
Enero de 1912 y lia de la misma Junta 
géneral, y  esta Junta Consulti^^ 
ros carece de los elementos necesarios 
para formularla:

Considerando 4.® Que aunque se han 
señalado en el acta de la visita de in s
pección defectos y omiiionés graves en 
la documentación, el mismo Inspector 
no afirma que se hayá pretéildido ocul
tar la verdadera situación de la Sociedad, 
pues antepone el verbo «parecer » al for* 
mular ese concepto:

Considerando 5.® Que no púdiendo 
realizar esta entidad los fines sociales 
por falta de pago de lá cuota correspon
diente de una gran parte de loa asocia
dos, hubiera sido procedente la disolu
ción y liquidación de esta Sociedad, y  
que obliga á declarar dicha disolución el 
hecho de la desaparición del Director y  
de la documentación de la misma.

La Junta consultiva tiene el hónor d® 
propone?:

1.® Queso declare di suelta La Unión 
Madrileña y en liquidación forzcss, que 
se practicará por la Junta consultiva áe 
dicha Socio i ad con los elementos de que 
pueda disponer para realizarla, dando 
cuenta á la Comisaría de Segaros del re
sultado de la liquidación.

2.® Que DO cDDSttndo en  el exp ed ien 
te de esta entidad que obra en la  dómi- 
sarta General de Seguros el d om icilio  de 
loa que com ponen en la  actualidad ía  
J unta con su ltiva  de La U nión M adriléña, 
se  darán por notificados lo s  que la  for
m an de la  reso lu ción  que recaiga com o  
consecuencia  de este  d ictam en por la  
publicación  de la m ism a en la  G aceta db 
Madrid  y  Boletín Oficial Úe Seguros,

3.® Por los defectos y omisiones á que 
se refiere el Considerando 2.® se impon
drán por quien corresponda las multaé 
que procedan, aplicándose el artículo 34 
da la ley de 14 de Mayo de 1908.

4.® Que el hecho de la fuga del Direc
tor de la Sociedad con la documentación 
de lá iñlStáa determina el que se dé co* 
nocimianto d i mismo al Fiscal do 8. M, 
para que se exijan lás respónsabilidaies 
á que haya lugar.

Y conformándose S. M. el Rbt (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen, se ha ftérvldo 
resolver como en el mismo se propone.

Dd Real orden lo digo á V. 1. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
l)ios guárde á V. I. muchas áños. Madriá, 
9 de Junio de 1913.

GASSET.
lim o , señor Oom isário general de Sth

guros.

i iiM iin s w O il c E i m

MINISTERIO DE HAQENOA

O i r e c e l ú n  ^ e n e í r a l  d e  l a  HéM Üli 
t  C iñ e s e s  iPBfilYBÍB.

BéVacián de las declaraciones de dérechóH 
pMiviOs hschas 0 r  este Centra dürdiUé 
ía  primera quim em  da Junio de 191B,

Pésétaái:
JÜBILiDds

D. José Luis Rdtértillo de Lé$ii,
Jefe de Aiministracidn de 
cuarta clase del Ministerio de 
Instrucción Pública y Bellas 
Artes. Se la declara con dera 
cho ál haber pasivo anual de 
5.200 pesetas, cuatro quintos 
de 6 .5 0 0 .. . . . . . . . . .  . . . . . . .  . ,  5.200,00

D. Eugenio Rodón y ̂ olch, CaV 
tedráíico del Instituto de Heús.
Se le declara con derecho al 
haber pasivo anual de 2.0Ú0 
pesetas, dos quintos da 5.000.. 2.000,00 

D. Miguel Giraldo Atienza, Ins- 
pécicor de primera enseñanza 
de tercera clase. Se le declara 
con derecho al haber pasivo: 
anual de 1.800 pesetas, tres . 
quintos de 3 .0 0 0 .. . . . . . . . . . . .  l,8dDi0O

D. Jcsé Segura Friay, Torrefo 
de Faros, Oficial segundo dé
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Adtainifitraci6^% Se le dBéIftí’Si 
©on derecho > i Íiítber pasivo 

dé l.BflO peseta s, tres
quiíatoa de 3 000 ....... ;  ......... 1.800,00

t), Agmttn Cayo García Lópesiu 
Oílcial de primera ciase del 
Otierpo de OorrmB^ Sí) lo de- 
ciara eo^ derecho al haber 
p a s l^  efítiai de 1.400 pesetas,
dos qeintos «le 3 000. .   .........   1.400,00

t>.Ki<*̂ aitáro de BUs y Rodrígaez, 
iProfesor nurof rario de I® Es
cuela de Veteriaaria de Sañ 
tiago. Se 1© deolara con dere- 
ého al haber pasivo anual de 
i  300 pesetas, tres quintos de
Iv S O O ................... ..............  1.300 00

D>. Luis Plana Novo î, Interven
tor del Estádo en la explota
ción de Ferrocarnies. Se le 
declara con derecho al haber 
pasivo anual de 1000 pesetas,
do» quintos de 2.500. ........ 1.000,00

IX Mariano Viüarreal Palacios,
Qabo dei Cuerpo de Seguri 
dad. Se le declara con derecho 
ai haber pasivo anual de 825 
pesetas, tres quintos de 1.375. 825.00

laqiortati lasjubilaeioms,,. 15.325,00
rENSIONBS DEL TESORO 

P  * Teresa Travesí y Oos Gayón, 
viuda del Exorno. Sr, D. F e r
nando Oes Gayón, Ministro de 
la Corona. Se la declara con 
derecho $ la pensión vitalicia 
del Tesoro de 5,000 pesetas
anuales.   —  • 5.000,00

D.®'Matilde GonzáJez'Pratf, huér
fana de D. Antonio. Catedráti • 
cú que fué de la Universidad 
Central. Se la declara con de 
recho á la pensión vitalicia 
dél Tesoro de 2.437,50 pesetas
anuales..................................    2.437,50

P.'E lisa Guerras Salcedo, huér
fana de D. Juan, Catedrático 
numerario del Instituto gene- 
rál y téonioo de Avila. Se la 
declara oon derecho ft la pen
sión vitalicia del Tesoro do 
1.625 pesetas anuales . . . . . . . .  1.625,00

P.* María Palet del ¡Pinr, viuda, 
huérfána de D. Raíá^ei, Direc
tor do Sección de tercera cla
se de Telégrafos. Se la decla
ra con derecho á la pensión 
del Teioró de 1.2oÓ pesetas 

_  anuales..   ................   1.250,00
Teresa García Romero, viu

da, huérfana de D. Francisco,
Jefe de cflcios de los Reales 
cuartos de la Real Casa. Se lá 
declara con derecho á la pen- 
aión vitalicia dél Teaoro de 
375 pesetas anuales.. ¿ . 875,00

Importan ías p m s io n ^ ... . 10.687.50
^NSI02SrnS DE 

D.* Adela Alvarez Ballesteros, 
viuda de D. Albertó López 
Cruz, tíflcial de tercera clase 
de Administración civil, Es
cribiente de la de segundea : 
del Ministerio de la Goberna
ción. Se la declara con dere
cho á la pensión de Montepío 
do Ministerioa d e ... . . . . .  .. 500,00

D.® Dioniéia León y SánJS, yíu- 
^  de D. Eiigénio Vares Ba- 
arflléo, Pórtcro que fué del 
Ministerio de iistadOr lubilá- 
de.#d la declara c ^  < ^ ^ h o  
á la j^eiMdón de

■■' ' F®s6tafl.

Ministerios de........................ 1.000,00
D.® Obdulia Castro Jandlño, 

huérfana de D. Manuel, Ma> 
gistrado que fué da 
iia  Territorial de Gr&ibadt, 
jubilado. Se la declara coa 
derecho á la pensión de Mon
tepío de Ministerkís de..  1.250,00

D.‘ María Guerrero HenDáodez#, 
vm  la de Ds F’ííriqua *'
deSs Perái, MiDÍatro que fué dt I 
Tribunal de Cuentas del Rei
no, jubilado. Se ¡a declarís 
con derecho á la pensión óe 
Montepío de Ministerios de.. 8 000,00 

D.®* Francisca Revira Casade- 
jüa, viuda de D, Luis Fefrof 
y de Lloret, ingeniero Jefa de 
primera clase del Cuerpo de 
Montes, Jefa de Administra 
ción de segunda. Se la declara 
con derecho á la pensión de 
Montepío de Ministerios de». 2*500,00 

D**" María de la Oonoepcióíi 
Alonso SIenz, huérfana de 
D. Mariano, Jefd de Negocia
do de tercera clase Ha
cienda. Se la declara oon de
recho á la pensión de Monte
pío de Oñcinas d e .. . . . . . . . . .  875,00

María de Ja Concepción 
Agrias Murillo, viuda de don 
Félix Pkzo MorciUán, Cate
drático del Instituto general 
y  técnico de Pontevedra. Se 
la declara con derecho á la 
pensión de Montepío da OSoi-
ñas d e .  .........    750,00

D,  ̂Dolores Herráiz y  Jiménez, 
viuda de D, Antonio ; Fernán
dez y Manéndez Valdé», Ayu
dante que fué de Obras Públi
cas con categoría de Jefe de 
Negociado de tercera clase.
Se la declara con derecho á la 
pensión de Montepío de Oo
rreos d e .   .......    1.150,00

D.^ Concepción Magsña y Do
mingo, viuda de D. Manuel 
Méndez Micx, Jefe del Can ro 
que fué del Cuerpo de Teié- 
girafoa, j ubiladó. Se la declara 
con derecho á la pensión de 
Montepío de Correos d e .. . . .  1.425,00 

D.* María y D.^ Evariata Sán
chez Morellán, huérfanas de 
D. Marcelo, Inspector general 
de segunda clase que fcé del 
Cuerpo de Ingenieros de Ca- 
minosv Canales y Puertos. Se 
las declara á María con 
derecho á suce 1er á su madre 
D.‘ Estrella Becerra en la 
pensión del Montepío ds Co
rreos, de   2.250,00

D.®̂ J o s e fa  Miranda García, 
huérfana de D. Francisco, Ad
ministrador que fué de la Es
tafeta de Correos de Ronda.
Se la declara á suceder á tu  
madre, D.® Teresa García An* 
drigue, en la posesión de 
Montepío de Correos, de ... . .  • 550,00

D.® Francisca Gómez de las He- 
ras, viuda de D. Cesáreo Ga
rrido Pizárro, Oficial de cuar
ta clase de Hacienda, dé la 
déclara con derecho á ,la pen-̂  
sión de Montepío de Oficinas, 
de*.. . . .  •. • » • . . . . . .  o. ? . . . . . .  500,00

D.®̂ Victoriana Farnández Pato, 
viuda de D. Pablo Bambibr e y 
Serrano, Oficial de quinta cla
se da Hicienda. Se la declara 
con derecho á la pensión de

871

Pesetas.

375,00

825,00

1,250,00

J

Montepío áe Ofléinas, de. ̂   ̂<r ¿r 
D.® Herminiana Herrero Arre^ 

dondo, huérfana de D* Frara- 
cféscK Juez de primera iastari^
§ia. 08 M déclára con derecho 
á suceder á seáord madre 
D.“ Emiliana Arredondo y Ti- 
llcldo, en el disfrute de la 
pensión de Montepío de Ofi-
élaas, de¿  ......... .

f i / ;  Josefa González Caballos, 
viuda do Cí. Rafael Ooppa 
Castilla, Jefe de j^egoCiado de 
Hacienda Pública, de príméra 
ciase, jubilado. Ss la deolafa 
con derecho á la pensión de 
Montepío de Oficinas, de....-  

D.  ̂tíarmen S narros y Valdivie-» 
so, viuda de D. Imoo Tillasu-* 
cosa. Oficial de tercera clascj 
jubilado, de Hacianda. Se la 
declara con derecho á ia pen
sión de Montepío de Oficinas, 
d a . . .* _____   625,00

D.^ Dolores y D.* Conoepoióia 
Q atorada y Cueto, huérfanas 
de D. Enrique, Catedrático 
del liistituto de Muróla* Se 
las declara con derecho á su 
ceder á su señora madre,
D.*̂  Dolores Cueto y Valcár 
cel, con el percibo de la pen* 
sióü de Montepío de Oficinas, 
d e * ... . . . .* .............................¿ 1,125,00

D.‘ Amalia Saraohaga y López 
Menchero, huérfana de don 
Manuel, Oficial de Hacienda.
Sa la declara con derecho á Ja 
pensión de Montepío de Ofi
cinas, de...................    375,00

D.‘ Julia de Santiago y Fernán
dez, viuda de D. Joaquín del 
CaUejo y Gayo, Oficial de p ri
mera ciase del Cuerpo de 
Aduanas. Se la declara con 
derecho á la pensión de Mon
tepío de Oficinas d e    825,00

Importan las pensioms de 
Montepío . *.......

MESADAS DE SUPERVlVÉNCIA

D.® María Isabel Muñoz Izquier
do, viuda de D. Francisco Re
yes León y Barrado, Peón ca - 
minero que fué de las carre
teras del Estado en la provin
cia de Cáceres. Se la deoíara 
con derecho á dos mesadas, 
al respecto de 730 pesetas
anuales... ................    121̂ 66

D.® Rafaela Vera y García, viu
da de D. Tomás Galán y  Gon
zález, Aspirante de primera á 
Oficial de Hacienda en Ciu
dad Raaí. Sd la declara con 
derecho á dos mesadas al res
pecto de 1.250 pesetas anha-
les   ...........  208,32

p.® Pabla Valls y Sorni, viuda 
de D. Víctor Guzmán, Aspi
rante Jefe que fué de la P ri
sión preventiva de Alcázar 
de San Juan. Se ia declara con 
derecho á dos mesadas al res
pecto de 1.775 pesetss anua
les   ...................   291,66

D. Federico, D.® Ooncepción y 
y D. Carlos González del Cam
po, huérfanos de D. Miguel 
González Ay uso, Vigilante 
primero que fué de la Prisión 
aflictiva de Oaaña. Se les de
clara oon derecho á dos me-
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Badas al respecto de 125 pese
tas anuales.............................  208,82

Importan las mesadas ds 
supsrvivencia por una sola 
vez................................. .. 829,96

RESUMEN
Importan las jubilaciones . . . . .  15.325,00 
Idem las pensiones del Tesoro. 10.687,50
Idem las de Montepío   21.150,00
Idem las mesadas de supervi

vencias por una sola vez... . .  829,96
lo ta l   47.992,46

Madrid, 17 de Junio de 1913.«-OarloB 
Vergara.

^
M INISTERIO D E  IN ST RU CCIÓ N  PÚBLICA

Y BELLAS ARTES

Smbsecretarm.
CUERPO FACULTATIVO DE ARCHIVEROS, B I

BLIOTECARIOS y  ARQUEÓLOGOS.—'REGIS 
TRO GENERAL DE LA PROPIEDAD INTE
LECTUAL.

Obras inscritas en el Begistro general, co- 
rrespondientes al prinisr triméstre del 
año 1913.

(Continuación.)

36.580.-—La gü^na ventura.—Letra de 
Luis de Olive. Música dé D. Abelardo  
Bretón Matheu.

Ejemplar manuscrito.—Fol. con 2 ho
jas. (22.423.)

36.581.—Él va y van (couplet). Letra 
de D. Felipe Sánchez Fano. Música de 
D. Eduardo Jiménez Ardorius.

Ejemplar manuscrito.—4.° apais. con 4 
hojas. (22 424.)

86.582.—Las hijas de Venus.—Zarzuela 
en un acto de D. Manuel Fernández Pa
lomero. Música de D. Jerónimo Jiménez 
Bellido.

Ejemplar manuscrito.—Fol. con 58 ho
jas. (22.425.)

36.583.—Una noche en Toledo. (Oapri- 
,cho descriptivo), por D, Mariano Gómez 
Camarero.

Ejemplar manuscrito.—4.° apais. con 8 
hojas. (22.426,)

36.584 —Toiaitola.—Marcha árabe, por 
D. Mariano Gómez Camarero.

Ejemplar manuscrito.—4° apais. con 2 
hojas. (22.427.)

36.585,—Idealidades, Vals Boston, por 
D. Miriano G5m©z Camarero.

Ejemplar manuscrito.—4° apais, con 2 
hojas. (22.428.)

36.586 —A una estrella.—Serenata es- 
piñola, por D. Mariano Gómez Camarero.

Ejemplar manuscrito.—Fol, con 4 ho
jas. (22 429)

36.587.—Ocaso de la ccquata.—Gavota 
de ctncferlo, por D. Mariano Gómez Ca* 
marero.

Ej ampiar manusorito.—4*® apais, con 3 
hojas. (22,430.)

36.588.— .Ei machacante. — Melodrama 
en dos actos dividido en ocho cuadroi en 
prosa, original de D. Ricardo Hernández 
Bermúdez y D. Julián Moyrón, Música de 
D. Manuel Quislant Botella y P. Pedro 
B&día Ribalts.

Ejemplar mtnuscriio,—Fol. con 15 ho
ja?. (22.431.)

36.589.—Trazado de las cuf vas circula^ 
res sobre el terreno, por D, Amós Loza y 
Merás.

Oviedo. Imp. de Eduardo Uría. 1913.— 
con 63 págá, y una de lam. (219.)

36.590,—Guía regional de ferrocarriles. 
Publicación mensual.— Contiene todos 
los itinerarios de Cataluña por D, En
rique Paréi García.

Barcelona. S. A, La Neotipia. 1912.-8.® 
con 64 págs. y un mapa. (7.814.)

36.591 —Falace Hotel.—Schotisch para 
piano, por D. Román de San José Re
dondo.

Madrid. Imp. y lit. de A, Pontones. 1913. 
4.® con 2 págs. y port. (22.432.)

36.592.—Paíi de abanico.—Couplet ori
ginal. Letra de C. Avecilla. Múiica de don 
Luis Barta Galé.

Ejemplar manuscrito.—4.® apais. con 2 
hojas. (22.433.)

36.593.—El rey de la montaña. En alO' 
mán «Das Füratenklnd» (La hija del prín> 
cipe).—Comedia lírica en tres actos de 
Víctor León. Música de Franz Léhar.— 
Adaptación española de D. Manuel Lina
res Rivas Aitray y D. Federico Reparaz 
Chamorro.

Ejemplar manuscrito.—Dos tomos en
4.® apais. y fol, con 95 hojas la letra y 65 
hojas la música. (22.434.)

36.594.—La Escala. — A la República 
Argentina, lior D, Salvador Rueda y San- 
t o s .

Barcelona. Imp. de Mauooi, 1913.—8.® 
con 15 págs. (22.435.)

36.595.—Elisa y Gerardo y La maldad 
ante el perdón.—Drama en dos épocas en 
cuatro actos y en verso réctifloado origi
nal, por D. Sinforiano Omaña de León y 
Blézquez.

Ma irid. Est. tip. de «El Liberal». 1913, 
8.® c« n  91 págs. (22.436)

36 596.—Tratado de Física elemental, 
por D. Bonifacio Fernández Valladares.

Madrid. Imp. del Asilo de Huérfanos 
del S. C. de Jesús. 1913.—4.® con 1,055 pá
ginas. (22,437.)

36.597.—Rayón de soleil (Rayo de sol). 
Vals lento, por D. Angel Abad Alday.

Ejemplar manuscrito.—Fol. con 3 ho
jas. (22.438)

36.598.—Muñecas de biscuit. Letra de 
D. Jesús Alvarez Díaz. Música de D. Gas
par Aquino Salazar y D. Modesto Rebo
llo Pata.

Ejemplar manusorüo.—4.® apais. con 2 
hojas. (22.439)

36.599.—Batalla de flores.-Tango, por 
D. Gaspar Aquino Salazar y D. Modesto 
Rebollo Pata.

Ejemplar mánuscrito.—4.® apais. con 2 
hojas. (22.440.)

36 60i?.—Pastor y la lechera.-Couplet, 
por D. Gaspar Aquino Salazar y D. Mo
desto Rebollo Pata.

Ejemplar manuscrito,—4.® apais, con 4 
hojas. (22.441.)

36.601.—La nobleza de un querer.—Sai
nete lírico de costumbres madrileñas, en 
un acto y tres cuadros, en prosa y verso, 
original de D. José Morales y D, Jesús 
Alvarez Díaz, Música de D. Gaspar Aqui- 
no Ssl&zar y D. Modesto Rebollo Pata.

Ejemplar manuscrito,—Fol. con 20 ho
jas. (22.442.)

36.602.—La ideal napolitana.—Canción, 
Letra de D, Juan Mestre. Música de don 
Eugenio Oontireras Oamargo.

Ejemplar manuscrito,—4.® apais, con 2 
hojas. (22.443.)

36.603.— Nueva agencia. — Apropósito 
cómico lírico á transformación,'en prosa, 
origina!.—Núm. 1. Couplets d 1 borracho. 
Núm. 2. Jota de los maños.—Núm. 3¿ Ro 
sita. Jancíéh andaluza.—Núm. 4, Gurrito, 
Tanguillo garrotín, por D, Francisco Ca* 
rreraa Mllanta.

Ejemplar maituscrito,**~4.® apais. con 9 
hoja,t. (22.444.)

36604 —Matehicha, por D. Alfonso Oa- 
rrión Vega, ' ■ •

Ejemplar manuscrito.—4,® apais, con 2 
hojas. (22.445.)

36.605.—Kake val, por D, Alfonso Oâ ' 
rrión Vega,

Ejemplar manuscrito.—4,® apais. con 2 
hojas. (22.446.)

36.606.—Siempreviva.—Vals, por D, Al
fonso Cerrión Vega,

Ejemplar manuscrito,—4.® apais. con 2 
hojas. (22.447.)

36.607.—Azucena.—Vals, por D. Alfon
so Oarrión Vega.

Ejemplar manuscrito.—4.® apais, con 2 
hojas. (22.448.)

36.608.—Los holgazanes.—Sainete ori
ginal, de D, Antonio Casero y D. Alejan
dro Larrubiera. Música de D. Rafael Ca
lleja y  Gómez.

Ejemplar manuscrito.—Fol. con 10 ho
jas. (22,449.)

36.609. — Calentona. — Habanera, por 
D. Arturo Camacho y Blasco.

Ejemplar manuscrito.—4.® apaisí con 
una hoja. (22.450.)

36.610.—Gri gri.—Tango, por D. Arturo 
Camacho y Blasco.

Ejemplar manuscrito,—4.® apais. con 
una hoja. (22.451.)

86.611.—Vals caprichoso, porD, Arturo 
Camacho y  Blasco.

Ejemplar m anuscrito.-4.® apaiSé con 
una hoja. (22,452 )

86.612.—Guadalajara.—Sohotis, por don 
Arturo Camacho y Blasco.

Ejemplar manuscrito,—4,® apais, con 
una hoja. (22.453.)

86.613.—La primera cana,-Hum orada 
en un acto y  en prosa, refundición de la 
obra «La estrella psrlsiéni>, del mismo 
autor. Letra de D. Enrique F. Regaño, 
Música de D. Manuel de Escayola Ga
rrido.

Ejemplar manuscrito.—4.'’apais, con 11 
hojss. (22.454.)

36.614.—La montañesa.—Canzoneta.— 
Letra de D. Antonio Calero. Música de 
D. Joaquín Gené Ayta y  D. Salvador Lo
zano y Sérrán.

Ejemplar manuscrito,—Fol. con 5 ho
jas. (22.455.)

36 615.—La gente de rompa y rasga.— 
Zarzuela de costumbres populares , en 
cuatro cuadros, en verso y  prossi, brigi- 
nal de D. Javier de Burgos, música de
D. Roberto Giménez Ortells.

Ejemplar manuscrito,—Fol, con 24 ho
jas. (22.456.)

86.610,—Ya eres mía,—Mazurka, por
D. Manuel González y González.

Ejemplar manuscrito.—Fol. con 2 ho
jas. (22.457.)

86.617.—Mí patria.—Polka, por D. Ma
nuel González y González.

Ejemplar manuscrito.—Fol. con 2 ho
jas. (22.458.)

36.618.—Mi ideal.—Vals, por D. Manuel 
González y González.

Ejemplar manuscrito.—Fol, don 2 ho
jas. (22.459.)

36.619. — Manzanilla.— Pasacalle, por
D. Manuel González y González.

Ejemplar 'manusorito.—Fol. con 2 ho
jas, (22.460)

36.620.—GlariñitOi^Tango, por D. Ma* 
nuel González y (Skinzález.

Ejemplar manuscrito,—Fol. con 2 ho* 
Ías.(22.46L)

36.62L-^Himno delRegimiento deTax* 
dir, 29 de Caballería, por D. Mariano Go* 
lobardas de la Torre.

Madrid, A. Boiieau y  Bernasconi. 1912. 
Fol. non 6 pága^ y pon. (22 462)

'   '  ̂ ' ............ ..........1.-1 ■  : -I- i' r   ̂ •

Madiid.—ist, Tlp. “ Sticesdrea de Elvadeneyri® 
Pauiitt Él SiA Yicanti, aám, 9ÍL i ^


